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*2026. Año del Humanismo Mexicano en el Estado de México"
EEcISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITEs Y SERVICÍO§

CÉDUL.A DE INFoRMACIÓN

x
Cobro de impuesto sobre Diversiones, Juegos y Espectáculos en Espacios Públicos

Están obligadas al págo de este impuesto las personas fisicasyjuríclico colectlvas qLre okltengan ingresos por la explotaciórr de juegos y espectáculos.

Art¡-culol22 dei Códiigo Finanrcietu¡ deil Estado de Méricoy Municipios

Cornproba¡^rte c{e pago sobre Civ,ersiones juegos y espectácu los en espacios
púbiicos

Se señala en ei

documento

No Apllaa Si http§:l:ii p:,,a-edomexico. go b. mx/si i g em

Cuando cualquiér persona física o jurídica colectiva obtengá ingresos por la explotac on por juegos y
espectáaulüs pútrlicos.

No,A.plica

'l- Solicitud por escr¡to.
2" Autorización del espectáculo ern¡tida por la

Dirección de Desarrollo Económico-
3. Orden de pago.

Si

5i

Si

I

I

,A.rt,l4 [-iri€ár'rtientos l.'lo I de control

Fl rrancieno y Adm¡n¡strativo pa ra

las entidades físcales munlcipales

del Estad0 de Méx;co

l. Solicítud por escrito.
2. Autorización del espectácu!o emitida por la

Dirección de Desarrollo Económico.
3. Orden de pago.

5l

Si

5t

I
'I

,n

Art.14 Lllleamientos N¡O I de contrc,l

Firranciero y Administrativo para

ias ent!dades flscales municipaies

del Estado de México

No Aplica No Apl¡ca No Apl¡ca t{o ApIica

l. Se presenta el ciudadano en el área de ingresos de la Tesorería municipal a solicitar poder realizar su
pago de impuesto precllal.

2. Se Ie solicita su clave catastral o su recibo de pago anterior en caso de no tenerla se ie canaliza a
catastro pa a qLe >e la proporcionen.

3. Se realiza a búsqueda y «r expide la finea de captura para el paqo.

De 10 a 15 minutos

Según lo establecido en la
tabulación de Desarrollo
Económico

Artíaulo 123 del código Financiero del Estado de México1
lluriclplo total de impuestos percibidos dlrrante el
pericclo

Si No Aplica No,A"pllca No Aplica

Cda de la TesorerÍa Municipal

l.to é.plica
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u?.026. Año del Humanismo Mexicano en el Estado de México"

lrlo Aplica

Cubrir los requisitos solicitados,

No aplica, porqlle se da respuesta en t¡empo y foi'rna'

Tesoreria [v4unlcipal Caja de Tesoreria

LC. Jallnne fv'lartiil@m Tapia

Constituyentes I

-l0cctÍtilán

5070c Lur¡es a vÍernes de 9:OO hrs- a ]7:O0 hrs.

16r lo 29 NoAplica Tesnrenia@tjocotitia n-g at). mx

NoAplica

No.Aplic=

No Aplica No Aplica

[',lo Aplica No Aplica

No Aplica No Aplica

No Apliaa [,lo l\plica NoApllca No Aplica

No Aplicá

¿Los juegos mecián¡cos también pagan?

PESPUESTA 5i

¿Qué tipos deju€go pagan este impuesto?

RESPUTSTA Las rnaqu¡nas aparatos de recreac¡ólr'tr o azar autor:zados cr.rva fina[idad es la diversión o enti.etenimiento de las
personas mecliante el pago de cierta suma de dinerc)

¿En eventos part¡culares se debe pagar este impuesto?

RE5PUESTA: No

Carrner¡ Flores López

ELABORÓ:

]LC-

FECHA DE ACTUALIZACIÓT.i:

9l |larzo Í2A26.

OTR rS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

INFORMAC]ÓN ADICIONAL

TRAMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK
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